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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de octubre dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04420/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teotihuacán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00097/TEOTIHUA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“¿Qué es la COVATE, quién la integra, cuáles son sus funciones, desde cuándo funciona, qué programas y actividades realiza? ¿Quién aprueba los globopuertos en Teotihuacán y cuánto dinero perciben los Ayuntamientos y/o COVATE por este concepto? ¿Cuáles son los requisitos para instalar un nuevo globopuerto? ¿Cuánto ha percibido el gobierno (tanto del Estado como de los ayuntamientos) por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacán) hasta la fecha? esto considerando el convenio de colaboración con el INAH firmado el 19 de octubre del 2019 ¿Cuánto se invierte en la organización y logística del evento Experiencia nocturna en Teotihuacán? ¿Quién realizó el audiovisual del evento Experiencia nocturna en Teotihuacán y qué empresa se encarga de proveer la tecnología? Incluir cuánto se ha pagado por dicho concepto y detalles sobre dichos contratos ¿Se han realizado convenios adicionales con tour operadoras y otros agentes privados para la provisión de servicios relativos a la Experiencia nocturna en Teotihuacán?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX y Correo Electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Tengo a bien informarle que la información solicitada no es generada por este Sujeto Obligado Ayuntamiento de Teotihuacán, al respecto tengo a bien hacerle de su conocimiento que existe la Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán, la cual depende la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado, que es ante esta ultima instancia en la cual deberá presentar su solicitud de información, de esta manera las solicitudes de acceso a la información pública respecto de la información que generó, poseyó o administró la Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán, deberán realizarse ante el Sujeto Obligado Secretaría de Cultura y Turismo a través del SAIMEX. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el Transitorio Cuarto del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se abroga el diverso por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán.

ATENTAMENTE
L.C.P. y A.P. MARCO ANTONIO MACÍAS DE LA O” (Sic).

· Adjuntando a dicha solicitud, el archivo electrónico denominado “No Aplica.docx”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04420/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Según la respuesta a la misma solicitud por parte de la Secretaría de Cultura, en el asunto particular de los globopuertos se trata de una competencia de los Ayuntamientos, por lo cual solicito que se brinde una explicación satisfactoria de quién los regula, cuáles son los requisitos y cuánto percibe el gobierno por tal efecto. Anexo captura de la Secretaría de Cultura.” (Sic).


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Según la respuesta a la misma solicitud por parte de la Secretaría de Cultura, en el asunto particular de los globopuertos se trata de una competencia de los Ayuntamientos, por lo cual solicito que se brinde una explicación satisfactoria de quién los regula, cuáles son los requisitos y cuánto percibe el gobierno por tal efecto. Anexo captura de la Secretaría de Cultura.” (Sic)

· Adjuntando a dicho recurso, el archivo electrónico denominado “respuesta_secretaría_de_cultura.png”; el cual, consta en lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de septiembre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado en fecha ocho de septiembre del año en curso, remitió su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos denominados “Respuesta Protección Civil Globopuertos.pdf” y “Respuesta Regulación Comercial Globopuertos.pdf”; los cuales, se pusieron a la vista del particular el día veinte del mismo mes y año; por su parte el Recurrente, no remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.


REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:
1. ¿Qué es la COVATE, quién la integra, cuáles son sus funciones, desde cuándo funciona, qué programas y actividades realiza? 
2. ¿Quién aprueba los globopuertos en Teotihuacán y cuánto dinero perciben los Ayuntamientos y/o COVATE por este concepto? 
3. ¿Cuáles son los requisitos para instalar un nuevo globopuerto? 
4. ¿Cuánto ha percibido el gobierno (tanto del Estado como de los ayuntamientos) por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacán) hasta la fecha? Esto considerando el convenio de colaboración con el INAH firmado el 19 de octubre del 2019.
5. ¿Cuánto se invierte en la organización y logística del evento Experiencia nocturna en Teotihuacán? 
6. ¿Quién realizó el audiovisual del evento Experiencia nocturna en Teotihuacán y qué empresa se encarga de proveer la tecnología? Incluir cuánto se ha pagado por dicho concepto y detalles sobre dichos contratos.
7. ¿Se han realizado convenios adicionales con tour operadoras y otros agentes privados para la provisión de servicios relativos a la Experiencia nocturna en Teotihuacán?

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta mediante; en donde manifestó lo siguiente:

“Tengo a bien informarle que la información solicitada no es generada por este Sujeto Obligado Ayuntamiento de Teotihuacán, al respecto tengo a bien hacerle de su conocimiento que existe la Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán, la cual depende la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado, que es ante esta ultima instancia en la cual deberá presentar su solicitud de información, de esta manera las solicitudes de acceso a la información pública respecto de la información que generó, poseyó o administró la Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán, deberán realizarse ante el Sujeto Obligado Secretaría de Cultura y Turismo a través del SAIMEX. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el Transitorio Cuarto del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se abroga el diverso por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán…”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Según la respuesta a la misma solicitud por parte de la Secretaría de Cultura, en el asunto particular de los globopuertos se trata de una competencia de los Ayuntamientos, por lo cual solicito que se brinde una explicación satisfactoria de quién los regula, cuáles son los requisitos y cuánto percibe el gobierno por tal efecto. Anexo captura de la Secretaría de Cultura.” (Sic).


Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente, está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos, que se encuentra inconforme únicamente por que se brinde una explicación satisfactoria de quién los regula, cuáles son los requisitos y cuánto percibe el gobierno; y toda vez que no impugnó lo relativo a los puntos 1), 5), 6) y 7), de la solicitud de información, dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así que, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado, mediante los archivos electrónicos denominados “Respuesta Protección Civil Globopuertos.pdf” y “	Respuesta Regulación Comercial Globopuertos.pdf”, remitió su Informe Justificado, en el cual, arguye los siguientes argumentos de conformidad con lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Información del Informe Justificado
	Cumplimiento

	¿Quién aprueba los Globo puertos en Teotihuacán y quién los regula?
	[image: ]


	SÍ

	¿Cuáles son los requisitos para instalar un nuevo Globo puerto?
	





	SÍ

	¿Cuánto ha percibido el Gobierno (tanto del Estado como de los ayuntamientos) por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacán) hasta la fecha.
	

	Parcialmente



Conviene subrayar que al haber existido un pronunciando por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Sin embargo, lo anterior no colma en su totalidad con lo solicitado por parte del hoy Recurrente, ya que es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, se colma lo requerido en dicha solicitud. 

Toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta y remitió su informe justificado, este Instituto considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el Sujeto Obligado a través de los Servidores Públicos Habilitados (Coordinador de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos de Teotihuacán y Coordinadora de Regulación Comercial, Industrial y de Servicios), cuenta con las atribuciones para pronunciarse respecto a la solicitud de información.

Así, se tiene que el Bando Municipal del Ayuntamiento de Teotihuacán 2021, establece que para el cumplimiento de sus funciones, la Coordinación de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos de Teotihuacán y la Coordinación de Regulación Comercial, Industrial y de Servicios, consiste en los siguientes preceptos legales:

	Coordinación de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos de Teotihuacán
	Coordinación de Regulación Comercial, Industrial y de Servicios

	



	






En este sentido, es importante señalar que de acuerdo a las atribuciones otorgadas en el Bando Municipal antes señalado, Coordinación de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos de Teotihuacán y la Coordinación de Regulación Comercial, Industrial y de Servicios, informaron los requisitos que se deben cubrir para la instalación y funcionamiento de los Globo puertos.  

Sin embargo, referente al punto solicitado de lo percibido por el Gobierno (tanto del Estado como de los ayuntamientos) por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacán hasta la fecha, es de destacar que de las constancias que obran en el SAIMEX, del presente recurso de revisión, se observa que El Sujeto Obligado no está requiriendo a las áreas competentes que pudieran tener en sus archivos la información, motivo por el cual, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas correspondientes para la localización de la información solicitada. 

Por lo que, aunque las solicitudes de información y las respuestas estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, NO cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]
Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II, de la multicitada Ley de Transparencia.

Por tal motivo, es importante traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 1 y 3, estipula que el municipio libre está investido de personalidad jurídica propia, y que los municipios regularán su funcionamiento de conformidad con lo establecido en la Ley citada, Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

La misma Ley dispone que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. Dicho ayuntamiento cuenta, entre otras, con las siguientes facultades, según lo establecido en el artículo 93 y 95, de la Ley Orgánica citada:

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
(…)
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.


De lo que se puede deducir que el tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública y será el encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar la información interés del Particular, en consecuencia, la información solicitada; debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber quiénes ocupan los cargos correspondientes del servicio público, esto es, su acceso permite transparentar la designación y función de los servidores públicos.

Así, y de conformidad con lo establecido en el ya citado artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, El Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
En conclusión, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Por lo anterior, se advierte que la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado, no colma el derecho de acceso a la información del Recurrente, por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos y haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De tales circunstancias se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar, en su caso en versión pública, los documentos en los que conste el monto percibido por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacán del periodo comprendido del uno de enero al dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00097/TEOTIHUA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00097/TEOTIHUA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y Corre Electrónico, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1) El o los documentos en los que conste el monto percibido por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacán, del periodo comprendido del uno de enero al dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y Corre Electrónico, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/jasm

Página 1 de 35

Página 33 de 35

image3.emf

image4.png
&¢Quién los regula?

Al respecto le informo lo siguiente quien regula es la Agencia Federal de Aviacién civil
(AFAC) quien tiene como propésito establecer, administrar, coordinar, vigilar, operar y controlar
la prestacién de los servicios de transporte aéreo nacional e internacional, aeroportuarios,
complementarios y comerciales, sin embargo de acuerdo ala'Ley orgdnica Municipal del Estado
de México y Municipios articulos 1° y 3°, La autoridades municipales tienen las atribuciones que
les sefialen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios
que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios asf mismo los municipios del
Estado regularan su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta ley, los bandos
municipales, reglamentos y demds disposiciones legales aplicables, derivado a lo anterior de
acuerdo al Bando Municipal vigente la Coordinacién de Regulacién Comercial, Industrial y de
Servicios en su articulo 169 tiene atribuciones para vigilar que se cumpla con la reglamentacién
del comercio, la industria y la prestacién de servicios diversos, en su horario, funcionamiento y
pago de derechos e impuestos municipales correspondientes, asf como los que por mandato de
alguna autoridad estatal o federal, le corresponda verificar.
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e Programa Especifico de Proteccion Civil (PEPC), establecido en el Reglamento del Libro Sexto
del Cédigo Administrativo del Estado de México conforme a la norma técnica NTE —CSPC-
2016.

Extintores, seglin la NOM-002-STPS-2010.

Sefializacién, NOM-026-STPS-2008; NOM-003-SEGOB-2011.

Capacitacion en materia de Protecci6n Civil.

Botiquin de primeros auxilios.

Asi mismo, deben presentar copias de los documentos expedidos por la Agencia Federal de
Aviacion Civil.

Como son:
e Matricula del Globo. -
e Pedimento de importacion (en caso que sea de importaci6n)
e Licencia del piloto comercial.
e Carta de navegacion.
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e Fotos y Caracteristicas de los globos al igual los demss documentos que acrediten las

actividades correspondientes.
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iCuales son los requisitos?

e e o » 00

Llenar el formato de solicitud de alta de funcionamiento de apertura de empresa
Documento que acredite la propiedad o posesién del inmueble (escrituras, sesién
de derechos, contrato de arrendamiento) Anexar identificaciones de los
involucrados.

Acta constitutiva en caso de ser persona juridico colectiva y en su caso poder
notarial 6 carta poder del representante legal

Dos fotograffas del establecimiento a color impresa en hoja tamafio carta (interior
y exterior)

Licencia de uso de suelo y/o Cedula informativa de zonificacién expedida por la
Direccién de Desarrollo Urbano

Personas fisicas presentar identificacion oficial vigente (INE)

Visto bueno de Proteccién Civil del establecimiento actualizado

Visto bueno de Medio Ambiente actualizado

Pago predial al corriente

Bitacoras de vuelo certificadas por la autoridad aerondutica

Licencia de piloto privado de aerostato.





image8.png
¢Cuanto percibe el ayuntamiento por parte aei globo pueros:
s Una vez reunidos los requisitos de acuerdo a lo que establece el articulo 109 del
Bando Municipal Vigente es de 200 Unidades de Medida y Actualizacién (UMA'S)

por el concepto de licencia de fun}ciM\acuerdo al giro comercial.
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Articulo 131. El Consejo Municipal de
Proteccion Civil, tendra la funcién de érgano
de consulta, en el que participaran los sectores
publico, privado y social para la prevencion,
adopcién de acuerdos, ejecucion de accionesy
en general, de todas las actividades necesarias
para la atencién inmediata y eficaz de los
asuntos relacionados con  situaciones de
emergencia, desastre o calamidad publica que
afecten a la comunidad, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables; tendra a su
cargo la elaboracion del Atlas de Riesgos que
debers  actualizarse  permanentemente,
cumpliendo con lo que establece la Ley
Organica Municipal del Estado de México.

Para el ejercicio de sus funciones, en materia
de proteccion civil, el Ayuntamiento a través
de esta Unidad, tendra las atribuciones que
establece el Libro Sexto del Cédigo
Administrativo del Estado de México, las que
sefiala el Capitulo Sexto de la Ley Organica
Municipal del Estado de México, Normas
Oficiales Mexicanas en la materia, Norma
Técnica del Estado de México, Ley de Eventos
Pablicos del Estado de México, tomando en
cuenta lo siguiente:

1. Todo  Comercio, establecimiento,
industria o cualquier tipo de evento pablico o
privado, tendra que contar con un dictamen
de viabilidad por parte de la Unidad Municipal
de Proteccion Civil y Bomberos, una vez
cumpliendo con las medidas de seguridad y
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normas aplicables en materia de Proteccion
Civil y Bomberos y realizando el pago de
derechos correspondiente.

I Los comercios de bajo, mediano y alto
impacto que ya cuenten con su dictamen de
viabilidad por parte de esta Unidad Municipal
de Proteccién Civil y Bomberos, deberan
conservar todas las medidas de seguridad que
presentaron para la conservacion del
dictamen de viabilidad y en caso de no ser asi
o que represente algin riesgo a los
trabajadores, clientes o poblacién en general,
esta unidad podra revocar el dictamen de
viabilidad y realizar la suspension de
actividades del comercio que no cumpla con
las medidas establecidas.

Il En el caso de comercios, industrias o
eventos, de mediano y alto impacto, deberan
de presentar su programa especifico de
Proteccion Civil y Bomberos ~elaborado
conforme a la norma técnica NTE-CSPC-2016y
lo establecido en el Libro Sexto del Cédigo
Administrativo del Estado de México y su
Reglamento.

IV.  Esta Unidad de Proteccion Civil y
Bomberos, solicitara a los comercios de
mediano y alto impacto que cuenten con el
registro de su Programa Especifico de
Proteccién Civil y Bomberos ante la
Coordinacién General de Proteccién Civil del
Estado de México, para dar cumplimiento a lo
establecido en el Libro Sexto del Cédigo
Administrativo del estado de México y su
Reglamento.
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Articulo 112. Para el correcto ejercicio de sus
funciones la Direccion de Desarrollo
Econémico, contara con la Coordinacion de
Regulacién Comercial, Industrial y de Servicios
que tendra como finalidad generar un padrén
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de comerciantes, ademds de regular la
actividad comercial, industrial y de servicios
que se desarrolla al interior del territorio
municipal. De igual forma contara con una
coordinacién de Mejora regulatoria y una
Coordinacién de Empleo.
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En proceso de entrega de informacion

01/09/2021

Folio de la solicitud:

Dependencia de solicitud:

Descripcié

391984
Secretaria de Cultura y Turismo.

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo 53, Fracciones: II, V'y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, le contestamos que: PREGUNTA: “;Qué es la COVATE, quién la integra, cusles son sus funciones, desde cuindo funciona, qué
programas y actividades realiza?” (sic) RESPUESTA: La COVATE es la extinta Comisién para el Desarrollo Turistico del Valle de Teotihuacin. toda vez que mediante Decreto del Ejecutivo
publicado en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno" Seccion Primera, el 11 de diciembre de 2020, se abrogé el diverso por el que se cre el organismo pUbiico descentralizado de
‘caracter estatal, informacion que se puede consultar en la siguiente liga (https:/legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/dic111.pdf, pag. 5).
Ahora bien, la Comision para el Desarrollo Turistico el Valle de Teotihuacan estuvo integrada por las unidades administrativas descritas en el articulo 13 del Reglamento Incerior de la
Comisién, mismo que se puede consultar en Ia siguiente liga.(htps://legislacion.edomex gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig324.pdf), cuyas funciones se
establecieron en los articulos 16, 17 18 del propio Reglamento y en el Manual General de Organizacion publicado en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno™ de fecha 20 de noviembre.
‘de 2008, lo que consta en Ia siguiente pagina web (ntps://legislacion. edomex gob.musites/legislacion.edomex.gob.mx/fles/files/pdf/gct/2008/nov204.pdf) La Comision estuvo en
operacion a partir del dia siguiente a la publicacién del Decreto de su creacién en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 6 de agosto de 2008, tal y como se observa en el sitio web
(hetps://legislacion.edomex gob.mxsiteslegislacion.edomex.gob.mxfiles/files/pdf/gc/2008/ago063.pdf). y hasta el 11 de diciembre de 2020. Las actividades que en su momento realizaba
a Comision para el Desarrollo Turistico del Valle de Teotihuacan, pueden consultarse en el link htxps:/fwww.ipomex.org.mx/ipo3/lgu/indice/COVATE/art_32_iv/2.web. PREGUNTA: “zCuinto
ha percibido el gobierno (tanto del Estado ..) por el proyecto Experiencia nocturna en Teotihuacén) hasta la fecha? esto considerando el convenio de colaboracion con el INAH firmado el
19 de octubre del 2019" (sic) RESPUESTA: derivado del "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD EN MATERIA SANITARIA. PARA EVITAR UN
POSIBLE CONTAGIO DEL CORONAVIRUS (COVID-13), EN EL ESTADO DE MEXICO.", emitido por la Comisién para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del Estado de México el 23 de marzo
de 2020, no se han percibido ingresos por el proyecto en comento. PREGUNTA: “;Cudnto se invierte en | organizacion y logistica del evento Experiencia nocturna en Teotihuacin?” (sic)
RESPUESTA: En este sentido, por la pandemia, el evento fue suspendido por 1o que no se invierte nada en la organizacion y logistica del evento Experiencia Nocturna en Teotihuacan.
PREGUNTA: ;Quién realizé &l audiovisual del evento Experiencia nocturna en Teotihuacén y qué empresa se encarga de proveer Ia tecnologia? Incluir cuénto se ha pagado por dicho
concepto y detalles sobre dichos contratos” (sic) RESPUESTA: La informacién relativa a quien realizd el audiovisual del evento Experiencia Nocturna en Teotihuacan y lo pagado por dicho
concepto, se encuentra disponible en la liga (https://www.ipomex.org mxlipo/igt/indicelturismollicitaciones/0/0/1.web, fraccidn XXIXA). PREGUNTA: “;Se han realizado convenios
adicionales con tour operadoras y otros agentes privados para la provisian de servicios relativos a la Experiencia nocturna en Teotihuacén?” (sic) RESPUESTA: Toda vez que la Comisién se
extinguié en fecha 11 de diciembre de 2020, no se han realizado convenios adicionales con tour operadoras u otros entes privados para la provision de servicios relativos al evento de
Experiencia Nocturna en Teotihuacan. En cuanto a los siguientes requerimientos “;Quién aprueba los globopuertos en Teotihuacin y cuanto dinero perciben los Ayuntamientos y/o
'COVATE por este concepto?” (sicl, “zCusles son los requisitos para instalar un nuevo globopuerto?” (sic). y “;Cuénto ha percibido el gobierno (.los ayuntamientos) por & proyecto
Experiencia nocturna en Teotinuacan) hasta la fecha? esto considerando el convenio de colaboracin con el INAH firmado el 19 e octubre del 2019", se tiene la obligacion de orientar al
solicitante en el caso que una Entidad o Dependencia Piblica ajena sea la Titular de la informacion solicitada. para que esta atienda su solicitud, como es el caso que nos ocupa, y sea el
solicitante quién realice su requerimiento 2 la Dependencia o Unidad correspondiente. Por lo que se le sugiere remita dichos requerimientos al Ayuntamiento de Teotihuacén, cuya
direccion, nimero telefdnico oficial y correo electrnico oficial para recibir solicitudes de informacién piblica, se pueden consultar en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt
Jindice/TEOTIHUACAN/ar:_92_xvi/3.web

Ver documento

En proceso de entrega de informacion
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

00097/ TEOTIHUA/IPI2021
04420/INFOEM/IP/RR/2021

Puede adjuntar archivos a este estatus

‘Cambiar estatus: Cierre de la instruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
ISe remite respuesta a solicitud de informacion, referente a cuales son los
[Respuesta Proteccion cvil - [réquisitos para poner un globopuerto y quien regula los globopuertos para 108/09/2021
|¢lobopuertos.paf llo que compete a la Unidad Municipal de Proteccién Civil que Gnicamente
regula las medidas de seguridad
[Se remite respuesta a solicitud, referente a los requisitos para instalar un
I globo_puerto por parte_d_el_érea d_e Regulacion Comerc_ial, ademas se.
Comerei Globopuerios par [MeNciona que el Municipio percibe un total de 200 Unidades de Medida y |08/09/2021
{Actualizacion (UMA’S) por expedir la licencia de funcionamiento
lcorrespondiente.
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
o4420_2021_1J_JMV.pdf (JMV 120/09/2021
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